
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 
 
 

Valledupar, Cesar, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Proceso: SUCESION INTESTADA 
Radicación:20 001 31 10 001 2022 00078 00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE NEGOCIOS DEL CESAR 
COOMULNEGOCIOS 
Causante: MARTHA LIGIA GALVIS HERNANDEZ 
 
En memorial que antecede, la apoderada judicial del heredero LUIS ARTURO 
SABOGAL GALVIS solicita se le conceda a su poderdante una prórroga para 
manifestar si acepta o repudia la herencia. 
 
Con fundamento en el inciso 1° del artículo 492 del C.G.P., el despacho accede a 
ello; en consecuencia, se le concede una prórroga de veinte días (20) al heredero 
SABOGAL GALVIS, para que declare si acepta o repudia la herencia que se defirió 
con la muerte de la causante MARTHA LIGIA GALVIS HERNANDEZ.   
 
RECONOZCASE personería jurídica a la doctora DECIRETH BELEÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1.065.638.488 y portadora de la tarjeta profesional N° 
246.343 del C.S. de la J., como apoderada del señor LUIS ARTURO SABOGAL 

GALVIS, y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 
Por secretaría, remítase a la apoderada del señor SABOGAL GALVIS, el link del 
expediente digital. 
 
Póngase en conocimiento de los interesados el oficio enviado por la DIAN con fecha 

02 de mayo del causante, visible a folio 10 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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